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Comunicado Nº.: 12/2011 

Fecha: 25  de Febrero de 2011 

Como os informábamos ayer, compañeros del Servicio de Actos de Notificación y Ejecución 
representados y asistidos por los Servicios Jurídicos de UGT, ganaron la Sentencia por la 
cual se les reconocían 
los atrasos del 4º punto. 

UGT con el fin de 
agilizar el proceso de 
cobro de los 
mencionados atrasos se 
dirigió al Director Xeral a 
fin de que proceda al 
abono de los mismos de 
oficio y que de una vez 
por todas demuestre un 
poco de sensibilidad 
hacia los trabajadores. 

Os adjuntamos copia del 
escrito. 

 
 
 
 
 
 

UGT Mucho más que decir 

U
G

T 
IN

FO
RM

A 
ATRASOS 4º PUNTO  

SERVICIOS DE ACTOS DE NOTIFICACIÓN Y EJECUCIÓN 


